
ca-estadístico de los hechos sociales, debe procurar en la medida que 
lo permitan los instrumentos de regulación de que se disponga, los si­
guientes objetivos: 

PRIMERO EN EL ORDEN INTERNO: 

a) Adaptación permanente de los medios de pago y volumen de
crédito a las necesidades legítimas de la respectiva economía, para 
buscar un progreso estable, al prevenir o moderar tendencias infla­
cionarias o deflacionarias que acentúen fenómenos cíclicos perjudi­
ciales. 

b) Mantenimiento de la liquidez, solvencia y eficaz funciona­
miento del sistema bancario para la adecuada irrigación del crédito 
a todas las regiones y sectores económicos. 

e) Coordinación de las diversas actividades fiscales y económicas
gubernamentales en cuanto afecten el mercado monetario para que 
sus efectos favorezcan las condiciones monetarias crediticias y cambia­
rias más convenientes al desarrollo ordenado de la economía. 

SEGUNDO EN EL ORDEN INTERNACIONAL: 

a) Mantenimiento del valor y la convertibilidad externos de la
moneda, procurando el equilibrio económico internacional y una 

posición de competencia para la producción interna en los mercados 
internacionales. 

b) Prevención o moderación de los efectos que, sobre las reser­
vas del sistema monetario, el medio circulante y las actividades eco­
nómicas en general, producen los desequilibrios estacionales cíclicos o 

accidentales de la balanza de pagos. 
La sola enunciación de estos objetivos, permite apreciar la enor­

me responsabilidad que pesa sobre las autoridades monetarias; la ne­
cesidad de contar con todos los medios necesarios para investigar los 
hechos y determinar sus efectos; para oír y medir las distintas opinio­
nes y para trazar una línea de conducta que permita una acción coor­
dinada sobre los distintos objetivos. 

Por otra parte, quienes en una u otra forma estén en capacidad 

de hacerlo, deben contribuir con sus estudios para el perfeccionamien­
to de los instrumentos disponibles y facilitar con sus observaciones y 
actuaciones la imponderable tarea que representa la ejecución de una 
Política Monetaria acertada ya que de ella sólo pueden esperarse be­
neficios efectivos para toda la colectividad. 

Los pueblos no avanzan sino con el querer unánime de sus hom­
bres de empresa. 
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La Banca y los Seguros 

Por BERNARDO ZULETA TORRES

Desde que el Pontífice Gregorio IX prohibí� los prés�a�os a la

gruesa ventura que se practicaban en las repúb�icas mumc�pal
_
es de 

Génova y Venecia, hasta nuestros días, el negoc10_ d� asumir riesgos 

homogéneos a cambio de una prima y la intermediación entre los ca•

pitales temporalmente ociosos y los in�ersionistas que pueden hace1

uso de ellos, han estado íntimamente vmculados en su forma Y en _su

desarrollo. Como casi todas las invenciones humanas, estos �egoci_os

que se hacen con los dineros de otros unidos al capital propi� �acie­

ron por obra del ingenio de los latinos meridionales y se convirtieron

en sistema mercantil en los países sajones. 

e do el pueblo británico separó del tronco la cabeza de Car-
uan . 

los ¡ y del gobierno a la corona, la necesidad de desarrollar un _im
pe·

rio ultramarino trajo como resultado la fundación de gran numero 

de casas de banca alrededor de las cuales se form�ban grup�s de co­

merciantes que apostaban entre sí al juego aleatorio de asumir 

_
la res­

ponsabilidad e indemnizar a los propietarios de bar�os perdido� o 

edificaciones incendiadas. y en los primeros años del siglo XX, mien­

tras se organizaban los novedosos institutos de ��nea central 
_
Y r�ser­

va, el reaseguro convertía un comercio adve�ucio en �egoc10 siste•

, t. y prudente. La banca y el seguro nacieron, crecieron y llega-
ma ico 

b. · 
ron a su desarrollo presente en etapas simultáneas de am ic10sa su-

peración. . , 
En Colombia, además de este desarrollo paralelo, existe una m-

tima relación de intereses entre la banca y la actividad asegurad�ra

que determina la formación de grupos con móviles comunes y órbita 

propia. . 
Las compañías nacionales de tipo capitalista y los bancos comer-

ciales más antiguos están ligados estrechamente por medio de grandes 

grupos de accionistas que hac¿_en mayoría simultáneamente en una
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empresa aseguradora y un instituto de crédito. Las instituciones de
riesgos y de banca de origen extranjero, se asocian por elementalesrazones de afinidad e intereses nacionales. Se encuentran, finalmente,
agrupaciones gremiales que al mismo tiempo orientan sociedades de­dicadas a los dos tipos de negocio. Dentro de este último grupo, sehallan instituciones que aunque en su forma externa corresponden ala especie de sociedades anónimas, han nacido por mandato de una norma legal, ordinaria o de emergencia, y contabilizan bajo el rubrode capital pagado una inversión de fondos oficiales o de dineros de in­terés común. 

Solamente las pequeñas agrupaciones profesionales que han cons­tituído sus propias empresas de riesgo bajo el estatuto de las asocia­ciones mercantiles, se hallan al margen de este fenómeno y seguiránhallándose marginadas, hasta el día en que puedan acumular ahorro�suficientes para fundar sus propias instituciones de depósito y crédito.El hecho de que exista comunidad de intereses entre el negociodel riesgo y el mercado de dinero, es una consecuencia natural del sis­tema económico que los occidentales llamamos libertad de empresapara no darle su nombre verdadero, el de capitalismo, que un judíodel mundo occidental enseñó a los pueblos del oriente. La crítica de ese sistema no puede ser materia de estas breves ob­servaciones, pero el hecho mismo de que exista permite la presenta­ción de tres problemas de práctica actualidad: 
Primero.-Dónde puede crearse una confusión entre las funcio­nes propias de la banca y las que son del giro normal de los negociosde seguro. 
Segundo.-Cómo pueden las estrechas relaciones entre banquerosy aseguradores desvirtuar el crédito y el riesgo. 
Tercero.-En qué campo parecen confundirse las labores banca­rias y aseguradoras, cuando en realidad se complementan.

• • • 

Sería innecesaria una explicación detallada de cada una de lasfunciones que son propias de la banca. Bástenos recordar que a lossistemas bancarios corresponde la emisión y la guarda del dinero, elcambio, la intermediación en los pagos y en el crédito, y que es pro­pio del negocio de seguros, la formación de masas de riesgos homogé­neos en las cuales puede preveerse la frecuencia y gravedad de sinies­tros, que se cubren con los fondos integrados por primas pagadas por
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quienes puedan ser afectados con los a�aecimientos contin�entes. En­
tendidas así las funciones que son propias de uno y otro sistema, pa­
rece fácil delimitar las órbitas de influencia, ya que los riesgos no de­
penden ordinariamente de la voluntad humana como sí dependen
las operaciones activas de crédito. . Pero es propio del hombre encontrar nuevas urgenoas en las so­
luciones �ue ha podido hallar para otras necesidades. El desarrollo 

de la técnica le presenta día a día la especie humana proble�a� que

imponen procedimientos nuevos. El comercio de inte,rc�mb10 mter­
nacional O de distribución, la industria, las obras p�bhc�s, se . des­
arrollan con velocidad uniformemente acelerada que impn�e n

_
tmo

a las relaciones humanas subyacentes, y entre ellas a las que implican
confianza. De esta loca velocidad, ha nacido el deseo de . dar respa:d�
a los vínculos contractuales entre los hombres por med10s �ás r�p1-
dos que os tra 1c10na , I d• • les de la hipoteca la prenda y la anticresis y
una modalidad contractual que es tan antigua como el derecho, go­
bierna las transacciones mercantiles: la fianza.

¿QUE ES LA FIANZA BANCARIA? 

La operación que los autÓres nort�a�erican�s llaman apertura
de crédito contingente y los italianos credlto de f�rma, es aquella en
la cual un banco se obliga solidariamente con su c�1ente ante un acree­
dor a responder de una obligación principal en d1�er� o a 

_
pagar una

suma fijada como indemnización o pena por la meJec�c1ón 
_
de un• • l l cual accede En la técnica bancaria umversal,contrato prmc1pa a · . d la fianza se otorga sea para facilitar otras fuentes o con el obJeto e • d • que suponen la obten-dar rapidez a ciertas operac10qes e comercw . ción de documentos cuya presentación debe garantiz�rse p�r med10

de una caución adecuada . En cualquier caso, el ahanzam1ent� de 

• • 
a dar velocidad a transacc10nesobligaciones accesorias que sirven par • 1 b se consideran como una opera-mercantiles finanoadas por a anca, , . ción normal de crédito que tiene como garant1a el obJeto del co�:r·

, • 1 b garante y que se contab1hzacio cuyas caractensucas conoce e aneo , . como un crédito pasivo contingente que corresponde a un credlto ac-
tivo tam 1en even ua , b• , t 1 determinado por las obligaciones que puedan

l d l afianzado Así lo entienden principalmente losresu tar a cargo e · 
• d bancos afiliados a la Comisión Federal de Seguros de Depósitos e

los Estados U nidos.-
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Dentro de la legislación bancaria colombiana que establece un 

sistema taxativo de operaciones permitidas a los bancos, la fianza se 

ha tolerado como una de las formas de aceptación de créditos que de­

fine el Art. 10 de la Ley 57 de 1931 en la primera parte de su ordi­

nal 69, cuando dice que todo establecimiento bancario comercial po­

drá aceptar para su pago en su fecha futura, giros librados sobre el 

mismo establecimiento. 

En desarrollo de tan precaria autorización legal, la banca co­

lombiana ha convertido en práctica consuetudinaria la concesión de 

créditos de firma. En un principio lo hizo para facilitar fuentes de 

crédito; luego, para dar rapidez a las transacciones de los comercian­

tes caucionando obligaciones accesorias; y en los últimos tiempos, 

para responder por cualesquiera obligaciones que puedan estimarse 

en suma de pesos. 

En el derecho colombiano, la aceptación bancaria. de garantía es 

un contrato oneroso de fianza solidaria que se rige por las normas 

contenidas en el Título 35 del Código Civil, en el cual las obliga­

ciones del deudor para con su fiador están subordinadas a otro con­

trato, contingente, de apertura de crédito. 

La apertura de crédito a su vez, aunque no está definida por el 

derecho privado positivo, es un contrato independiente, oneroso, 

innominado, que se perfecciona por el consentimiento de las partes, 

según lo han definido magistralmente los Asesores jurídicos de la 

Superintendencia Bancaria y de manera especial el doctor Carlos Gó­
mez Gómez. 

Del cumplimiento del contrato de fianza por parte del banco, 

resulta el cumplimiento del contrato de apertura de crédito y nace 

la obligación a cargo del deudor. Est,J obligación, de acuerdo con el 

Art. 19 de la Ley 133 de 1948 se consigna en un título ejecutivo sui 

generis: el saldo a cargo en cuenta corriente certificada. Dice la nor­

ma citada: "Corresponde al Superintendente Bancario la función de 

expedir certificados acerca del monto líquido que arrojen, de confor­

midad con las constancias existentes en los libros y documentos de los 

bancos, los saldos en contra de clientes de éstos por concepto de pa­

gos de sobregiros o descubiertos en cuenta corriente y los provenien­

tes de cartas de crédito abiertas por entidades bancarias de Colombia 

por orden de sus clientes y utilizadas por los beneficiarios. Los cer­

tificados que expide el Superintendente prestarán mérito ejecutivo." 

En resumen, la fianza bancaria envuelve siempre una operación 
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de crédito, a no ser que por razones de seguridad o en desarrollo de 

ciertas medidas de restricción monetaria, se exija al afianzado la pre­

via provisión de fondos. 

¿QUE ES EL SEGURO DE CUMPLIMIENTO? 

El derecho mercantil individualista, definió el seguro como un 

contrato bilateral oneroso y aleatorio de indemnización, en virtud 

del cual una persona, a cambio de una prima, asume un riesgo que 

puede afectar el patrimonio de otra o, según lo expresa nuestro vene­

rable y desueto Código de Comercio Terrestre, es un contrato por el 

cual una persona natural o jurídica toma sobre sí por un determina­

do tiempo todos o alguno de los riesgos de pérdida o_ deterioro que 

corren ciertos objetos pertenecientes a otra persona, obligándose me­

diante una retribución convenida, a indemnizarle la pérdida o cual­

quier otro daño estimable que sufran los objetos asegurados. 

La doctrina y la jurisprudencia, bajo el influjo de las modernas 

tendencias que recogen el legado de los canonistas medioevales, se 

han preocupado por definir como elementos esenciales de los con­

tratos aquellos que hacen relación al motivo o causa final que in­

duce a contratar, y han observado que cuando una parte asegurada 

y otra aseguradora celebran un contrato comercial de seguro, desean 

no solamente que tenga eficaz cumplimiento, sino que no produzcan 

un enriquecimiento sin causa como el de los contratos aleatorios de 

la apuesta y el juego. Han pensado que si el contrato de seguro es 

respecto del asegurado de mera indemnización, no puede ser para el 

asegurador solamente aleatorio, puesto que el juego y la apuesta no 

engendran obligaciones civiles. 

Dentro de una concepción más humana del derecho, hoy enten­

demos que el seguro requiere por su naturaleza la formación de una 

masa de riesgos homogéneos, el cálculo experimental que indique la 

frecuencia del acaecimiento de daños inherentes a esos riesgos y la 

formación de un fondo integrado por las primas suficiente para pa­

gar las pérdidas o deterioros y para proveer a la indemnización de 

contingencias futuras. 

. Entre los bienes que son objeto de los afectos humanos y cuya 

pérdida produce daño, ocupa como es obvio, un lugar de preferencia, 

el dinero. Los sistemas modernos de intercambio hacen poco probable 

su pérdida por causas accidentales como el fuego, el deterioro o la 

avería, pero la naturaleza misma del hombre hace que esté expuesto 
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al robo o al hurto como los demás bienes y además, a la indebida 
ª?ropiación, al _mal manejo y en general a la pérdida causada por el 
nesgo que ocas10na la confianza. Para preveer las contingencias in­
herentes al manejo de fondos, se ha creado un tipo especial de seguro 

que cumple con el presupuesto técnico de la formación de una masa 
homogénea. En la legislación colombiana, se ha consagrado de ma­
nera expresa y obligatoria el seguro de manejo de fondos públicos 
q_ue c�mprende tanto los riesgos de caudales administrados por fun­
c10nanos como aquellos que resultan de los anticipos de dinero a los 
contratistas del Estado, según se desprende del texto de los artículos 
2Q y 39 de la Ley 225 de 1938, que dicen : 

"�l seguro de que trata el artículo anterior tendrá por objeto 

garantizar e,l correcto manejo de fondos o valores de cualquier clase 

que se confien a los empleados públicos o a los particulares, en favor 

de las entidades o p�rsonas ante las cuales sean responsables; y po­
drá e�te�derse tambi�n al pago de impuestos, tasas y derechos y al
cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes o de contratos." 

"Los empl�a�os naci�nales de manejo; los de igual carácter que 

presten sus servic10s a entidades o instituciones en que tenga interés la 
Nación, así como los que deban responder de la administración O cus­
todia de bienes de la misma; los albaceas, guardadores, fideicomisa­
rios, síndicos y, �n- gen��al, los que por disposición de la ley tengan a 

su c�go la ad�mis�rac10n de bienes ajenos con obligación de prestar 

caución, garantizaran su manejo por medio del seguro de que trata 

la presente ley. 
Las �samble�s. Departamentales, los Consejos Intendenciales y 

lo� �onceJOS Mu�ICipales podrán disponer que los empleados que ad­
mim�tren, maneJen o custodien bienes de las respectivas entidades 
c�nstituyan sus garantías por medio del seguro a que esta ley se re­
fiere." 

La ad�inistración de caudales confiados a empleados de em­
presas particulares se ampara también con pólizas de manejo a pesar 

de que no existe �isposición expresa de la ley que consagre este tipo 
de cob�rtura de , nesg�,

. 
por que reúne también todos los requisitos

que depmos atras analizados al definir el contrato de seguro. 
No cabe duda de que las pérdidas que puede sufrir la adminis­

tración
. 
pública por el �anejo de fondos confiados a funcionarios O a 

con _tratlstas, son �a-te_ ria de contratos de seguros. Otro tanto puede
decirse de los perJUICIOS que puedan sufrir los particulares que con-
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fían dineros a sus dependientes. Parece claro que en todos estos casos

opera dentro del seguro o en el ilimitado campo del reaseguro inter-

nacional, la dispersión del riesgo. 

Pero •cómo se amparan las contingencias a que están sujetos quie-
<'. . • 

nes tienen interés jurídico en la ejecución de contratos que reqme-

ren anticipos de fondos a un contratista? 

La solución que se ha dado en Colombia a este interrogante, tan·

to por la banca privada como por las compañías de segu:os, adolece 

de fallas técnicas lamentables. Cuando se trata de garantizar el cum­

plimiento de un contrato entre particulares y el buen manejo de fon­

dos anticipados en desarrollo del mismo, los banquero� y los a�eg�ra­

dores se lanzan a una competencia desorganizada y caótica. Las msutu­

ciones bancarias se obligan solidariamente con los contratistas pero 

no contabilizan como créditos pasivos contingentes las fianzas otorga­

das ni anotan como créditos activos también contingentes las obliga­

ciones que puedan resultar a cargo de los afianzados. Si ocurri_d� un

evento de incumplimiento el banco hace un pago al cual se ob�igo co­

mo fiador, debe cargar en cuenta corriente el importe del mismo al 

afianzado y disminuir su capacidad de crédito en una cu�ntía qu:

no había previsto. Y si sucede, como es frecuente, que el mcump�1-

miento comporta mala situación del deudor principal, el b��c_o arroJa 

sobre su capacidad económica el lastre de una deuda de d�f�cil co�ro.

Las compañías de seguros por su parte, prestan el serv1c10 de fian­

zas dentro de un sistema heterodoxo, en el cual se toma en cuenta la 

solvencia del afianzado y de sus co-fiadores, como si se tratara de una 

operación de crédito, pero además, se reasegura el riesgo para colocar­

lo por los canales internacionales dentro de una masa homogénea. Y

lo que se dice sobre el otorgamiento de garantías de cumplimiento de 

contratos, puede afirmarse con mayor énfasis de las llamadas fianzas

para el cumplimiento de obligaciones legales y judiciales. 

Tanto la solución bancaria como la de los aseguradores presen­

tan defectos fundamentales. La primera, porque afecta la seguridad •

de las operaciones bancarias puesto que es un principio elemental de 

técnica en el crédito el que las operaciones principales o accesorias

estén garantizadas ya de manera específica, por eje1:1plo con �renda 

0 hipoteca, ya de manera genérica con una transacción comercial cu­

yas condiciones son observadas fácilmente por el b�nquero. Los con­

tratos de obra O de suministro no representan segundad para un ban·

co, porque la ganancia que de ellos deriven los contratistas es siempre
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muy inferior a la cuantía de las fianzas. La segunda, porque hace in­fluir en el cálculo estadístico de previsión de siniestros el valor de lossalvamentos que en este caso son las posibles sumas recobradas en vir­tud de la subrogación a que tiene derecho el fiador. Pero a pesar deesta falla, esta solución es indudablemente más adecuada que la so­lución bancaria y presenta mayores ventajas para la convenienciapública. 
Un sistema mixto como el que se acostumbra en algunos paíseslatinoamericanos, en el cual bancos y compañías sirven como co-fia­dores, parece ser la solución más adecuada. En efecto, cuando una compañía de seguros asume un riesgo para incorporarlo a un grupode riesgos semejantes y simultáneamente una institución bancariacontribuye al afianzamiento por medio de la investigación ·sobre lasolvencia del afianzado y ejecuta una operación normal de aperturade crédito contingente, se producen a la vez la dispersión del riesgopropia del negocio de seguros y la garantía efectiva del crédito quees el fundamento de la operación bancaria. 

Esta solución se hace practicable en Colombia, dadas las rela,ciones íntimas que existen entre el sistema bancario y el negocio delriesgo. 
Y la mención de esta interdependencia entre los dos sistemas nospermite hacer el tránsito al segundo de los temas propuestos. No es para nadie un secreto que el otorgamiento de créditos por parte de las instituciones bancarias muchas veces se condiciona a lasuscripción de pólizas de seguro con compañías determinadas, y quela cobert�ra de los riesgos puede llevar consigo la ventaja no escrita de un posible préstamo o descuento.

Es indudable la facultad legal que tiene el acreedor para exi­gir de su deudor las garantías que consulten mejor sus intereses. Pe­ro el ejercicio de una facultad legal llega solamente hasta donde nose cause daño a otros. Así como en el ejemplo clásico el que tiene de-• recho a desecar un pozo, comete una injusticia si lo hace con el finde perjudicar a su vecino, el acreedor que exige una garantía con elfin de estorbar negocios celebrados por terceros, abusa de su derecho,e infiere perjuicio. Igualmente, usa mal de sus facultades legales elasegurador que a sabiendas ofrece ventajas que no están contenidasen sus pólizas, aunque pueda realmente ofrecerlas. El derecho moderno ha revivido la noción escolástica del finisoperantis, la causa que mueve a un agente a obrar, para distinguirla
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del finis operis, el fin que se persigue por la naturaleza misma d�l 
acto. Un contrato que, por su naturaleza es jurídico, puede estar vi­
ciado si uno de los contratantes lo celebra _ con un motivo ilegítimo 
como es el de causar daño. 

La actividad de los bancos, como agentes de las compañías de 
seguros, debe limitarse a la intermediación en los pagos q�e es prop�a 
de la técnica bancaria. y es así como la Superintendencia Bancana 
ha desarrollado el principio contenido en el ordinal 99 del Art. 107 
de la Ley 45 de 1923. 

Las relaciones entre los aseguradores y el público, tanto en lo 
que se refiere a la celebración de contratos como en lo relativo a in­
formaciones que ha de suministrar el asegurado, deben depender de 
agentes profesionales que por la naturaleza de su trabajo estén

. �
n

condiciones de apreciar ciertos hechos que escapan a la observac�on
de las partes interesadas. Por esta razón,_ aquel�os países don_d: el nes­
go tiene bases serias de experiencia; exigen ngurosas condic10nes de 
idoneidad para desempeñar el cargo de agente vendedor de s:gu­
ros, pero ofrecen en cambio, protección a las personas que s� dedican 
a esta carrera. Solamente así pueden desarrollarse las relac10nes en­
tre aseguradores sobre la base de una sana y leal competencia. 

Si los bancos no abusan de su derecho de exigir garantías a los 
deudores y las compañías de seguros protegen a esos profesionales que 
producen las acumulaciones de primas y usan bien de su de�echo de 
atraer a los posibles asegurados, el crédito y el seguro mant�e��n su
integridad. De I_o contrario, uno y otro se desvirtúan con peqmc10 de 
la técnica, del progreso y de la conveniencia pública. 

En el campo del crédito hay circunstancias que hacen apare_cer a
las compañías de seguros como competidoras de los ban�o�., Y esta

aparente competencia, nos trae al punto final de la exposic10n. 
La acumulación de las reservas matemáticas de seguros de vida 

que se calculan con base en una tabla de mortali�ad y una rata de 
interés y de las reservas técnicas de seguros comerciales que represen­
tan un 40% de las primas recibidas anualmente de los asegurados, ha 

convertido a las compañías de seguros en gigantescos canales del aho-
• 1 El crecimiento de las primeras especialmente, ha con-rro nac10na . 

d d tal manera fondos líquidos, que su cuantía, que en 1930 ��o e 
II b a 9 millones de pesos, ascendió en 1953 a 98 millones de _pe-ega a 

· 'l'd d d . ' T 1 ervas representan fantásticas pos1b1 1 a es e mvers10nsos. a es res 
f t del traba]· o y el ahorro de los asegurados. que son ru o 
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De acuerdo con principios técnicos universales, las reservas y }OS; 
demás activos de las compañías de seguros deben invertirse de tal ma• 
nera que produzcan un rendimiento adecuado y seguro cuyas oscila­
ciones po pongan en peligro su liquidez y fácil realización. Esta es la 
norma que aconsejan la ciencia y la práctica. Pero las compañías de 
seguros deben tener y tienen casi siempre en cuenta, que son deposi-­
tarias de un fruto del trabajo ajeno que invertido como capital debe­
prestar un servicio a la comunidad. Si la propiedad ejerce una fun. 
ción social que implica obligaciones, ¿qué decir de la custodia del 
ahorro nacional? 

Es un hecho de sobra comentado que el crédito a largo plazo en 

Colombia es insuficiente para asegurar al hombre común un techo y· 
un pedazo de tierra que lo conviertan en propietario. La banca co-­
mercial satisface principalmente la demanda de dinero á corto tér· 
mino que constituye el 90% de su cartera. Los institutos especializa­
dos como el de Crédito Territorial, el Banco Central Hipotecario y 
el Banco Hipotecario Popular, tienen que atender simultáneamente­
ª las necesidades del comercio y la industria que solicitan grandes. 
edificaciones urbanas, a las urgencias de la clase media que desea }i. 
brarse de las exigencias que impone ese contrato definido por el Tí• 
tulo 26 del Código Civil, y del campesino a quien el contacto con los. 
centros pseudo-civilizados ha abierto la posibilidad de vivir en mejo• 
res condiciones higiénicas que sus animales de labranza. Pero para 
atender a estos tres frentes, las instituciones especializadas que hemos 
mencionado, solamente han podido otorgar créditos que en conjunto 

llegan en la fecha a la suma de 279 millones de pesos, de los cuales. 
menos de un 10% se han destinado a vivienda campesina. 

Las compañías de seguros pueden invertir hasta un 50% de sus.. 
activos en préstamos hipotecarios de amortización grad_ual y pueden. 
sustituir otras inversiones, consideradas como obligatorias, por prés• 
tamos con garantía hipotecaria sobre bienes raíces, libres de gravá-­
menes, situados en Colombia a un tipo de interés que no exceda del 
8% anual. 

El 50% de los activos para 1954, llegó a $ 139.377.000.00. Esta 
cifra no está, como podría pensarse, distribuída por partes iguales. Al 
paso que algunas compañías presentan activos totales de 35, 40 y 80 
millones de pesos, otras de reciente fundación muestran pequeños ba­
lances de 100 y 200 mil pesos. Pero todas están en capacidad de in-
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vertir una cifra que se aproxima al 50% de sus activos en créditos a.

largo plazo para financiar construcciones. 
. . . 

Suponiendo que las .compañías de seguros mvirtieran �na s
_
ur_n�­

inferior a ese 50%, por ejemplo, $ 100.000.000.00 como dispombih­

dad inicial que representan 3.333 préstamos de $ 30.000.00 c!u. Y que­

reinvirtieran todos los años subsiguientes únicamente el capital amor­

tizado, sin los intereses contenidos en las cuotas de amortizac�ón, de 

planes de 20 años, a una tasa del 8% anual, los préstamos estimados

en su valor inicial, ascenderían al cabo de los 20 años a la suma de

$ 227.740.000.00 que representarían 7.591 préstamos de
_
$ 30.000.00 

cada uno, 0 sea más del doble del capital inicial invertido.

El fenómeno opera en esta forma:

Al otorgarse préstamos por un valor inicial de $ 100.000.000 se oh--
• - r valor de 

tienen retornos netos de capital en el pnmer ano Pº 

$ 2.190.000 que pueden invertirse en 73 préstamos nuevos. En el se:

gundo año se recobran $ 2.400.000.00 para 80 nuev�s préStamos, Y asi 
_

sucesivamente hasta que en el vigésimo año se obtienen $ 13.800.000 

que financian 460 nuevos préstamos.

• • •

Si se tiene en cuenta para el cálculo un aumento linear de las­

reservas y demás activos, del 10% anual, que es inferior al aumento 

real que arrojan las estadísticas, la suma total invertida al cabo de

los 20 años ascendería a $ 510.000.000.00 que representaría 17 .000

préstamos de $ 30.000.00 cada uno.

Sobre el particular, el asesor actuario de la Superintendencia ­

Bancaria, don Jorge Szauer, ha elaborado un cuadro, por - demás in·-

teresante, que será publicado. 

La hipótesis que hemos considerado permitiría al �aneo Cen�ral"

Hipotecario, al Hipotecario Popular y de m�nera espec�al_ al Institu- •

to de Crédito Territorial, dedicar su capacidad de cre�ito a largo,

plazo a la financiación de vivienda su�-�rbana y 
_
campesma, por me�

dio de préstamos de bajo interés que hicieran posible el pag? �e cuo 

tas de amortización en los más bajos niveles de renta per capita. 

• • •

Puede decirse que la exposición de estas posibilida�es �o pasa •

de ser un derroche de juvenil optimismo .. . Que la experiencia ense-
. 

maneJ· an con criterios diferentes . . . Pero no -
ña que los negoc10s se 
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hay argumento que nos impida confiar en nuestros asecruradores yesperar que ellos inviertan en crear mejores condiciones �e vida orlo menos una parte de los activos, que hoy están representados en �a­lares que puede absorver el mercado abierto en saldos i"m d -
d ' pro uct1vos

en �o er de las casas matrices y en obligaciones de gobiernos de otrasnac10nes que se caracterizan por su bajo rendimiento Las posibilidades que - - - -
en este campo se presentan, carecen de lí-mite VlSlble y las cifras �os dan la fácil comprobación de que en vez dec�earse una comp�tenci a entre la banca y los seguros se puede orga­m�ar un coo�erat1vo complemento para hacer de un pueblo y de unpa1s, una nación colombiana. 
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Einstein: La Física Clásica y la Física Moderna 

Por FERRUCCIO LOLLI 

En la física clásica, es decir, hasta los estudios de Einstein, se
creía que las leyes físicas fueran rigurosamente válidas, no solamente
para nosotros, sino para todo el Universo. 

El gran desaparecido supo demostrar, a través de especulaciones
de alta matemática, que la sobredicha afirmación no corresponde
exactamente a la realidad, sino que el contenido de una ley depende

del sistema de referencia, es decir, que la expresión de una ley �onsi­
derada válida con relación a la tierra, debe sufrir modificaciones cuan­
do, por ejP,mplo, se refiere a una estrella que se mueve con respecto a 

nosotros 
El eorto espacio no me permite entrar en pormenores sobre la 

teoria de la relatividad, por lo tanto doy en pocas y resumidas pala­
bras las conclusiones fundamentales que Einstein obtuvo: Primero. La
velocidad máxima físicamente posible es la de la· luz; segundo. La ma­
sa de un cuerpo en movimiento aumenta con su velocidad; tercero.
Un cuerpo que se mueve se contrae en la dirección del movimiento;
cuarto. La masa y la energía son equivalentes y transformables entre
sí; por lo tanto los dos principios de la conservación de éstas se pue­
den juntar en uno solo; en el Universo es constante la suma de la

masa y de la energia. 

Voy a explicar unas fórmulas que aclaren estas conclusiones. In-
dico con:

m
0 

la masa de un cuerpo en estado de reposo;
v la velocidad del cuerpo; 
c la velocidad de la luz en el vacío;

-193-




